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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. ' 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in- i 
seriarse en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
al befe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de abril de 4839). 

SE PUBLICA TODOS LOS HAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCRICION.—En esta cpital, llevado adomicilio, 40 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 44 rs. al TOS; 36 el trimestre; 7S el semestre, y 444 
por un ano.—Se admiten suscricioms en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
corredera Baja de S. l>ahlo, número :7, tienda—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, ,on inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto i reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las-
ve-sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las mis
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea do inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 
P R E S I D E N C I A D E L G O B I E R N O P R O 

VISIONAL. 

D E C R E T O S . 

Con objeto do regularizar la planta de 
los empleóos de la Secrearíade la Presi
dencia del Consejo de Ministros eu armo
nía con el despacho do los asuntos qoc la 
están encomendados, y en nso de las fa
cultades que me competen, como indidno 
del Gobierno provisional y Presidente del 
Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. La planta dé la Se

cretaría de la Presidencia del Consejo de 
Ministros se compondrá de un Sub-secre
tario, Ordenador general de pagos, con 
5000 escudos anuales; de un Oficial myor, 
Interventor general de pagos, con 3 0 0 0 ; 
de an Oficial primero con 2400; de uno 
segundo con 2000; de cuatro Auxiliares, 
uno con 1600, uno con 1200 y dos con 
1000; de seis escribientes, tres á 000 es
cudos y tres á 500; de un par tero mayor, 
conserje, con 1000; de otro portero ma
yor de estrados con 1000; de do9 segun
dos con 600; de dos ordenanzas á 500, y 
de un mozo de oficio con 4 0 0 . 

Madrid 11 de octubre de 1 8 6 8 . — E l 
Presidente del Gobierno provisional y del 
Consejo de Ministros, Francisco Serrano. 

En uso de las facultades que mo com
peten, como indiv/duo del Gobierno pro
visional y Presidente del Consejo de Mi
nistros, | 

Vengo en relevar del cargo de Vice
presidente déla Junta general de Esta
dística á don José* do Zaragoza. 

Madrid 11 de octubre de 1 8 6 8 . — El 
Presidente del Gobierno provisional y del 
Consejo de Ministros, Francisco Serrano 

E.n uso de las facultades que me com
poten, como individuo del Gobierno pro
visional y Presidente del Consejo do Mi -
Distros, y en atención á las circunstancias 
<lae concurren en don José Emilio de 
Santos, 

Vengo en nombrarle Vicepresieente de 
' a Jauta general de. estadística. 

Madrid 11 de octubre de 1868.—El 
Presidente del Gobierno provisional y del 
Consejo de Ministros, Francisco Serrano. 

En uso de las facultades que me com-

peten, como individuo del Gobierno Pr>-
visional y Presidente del Consejo de Mi
nistros, ' ' 

Vengo en admitir la dimisión que ne 
ha presentado don Lorenzo Nicolás Quii-
tana de los cargos de Consejero de Estado 
y Presidente de la Sección de Hacienda 
del mismo Consejo, declarándole cesaite 
con el haber que por clasificación le cor
responda. 

Madrid 11 de octubre de 1868.—El 
Presidente del Gobierno Provisional y del 
Consejo de Ministros, Francisco Serrato. 

En uso de las facultades que me com
peten, como individuo del Gobierno Pro
visional y Presidente, del Consejo de Mi
nistros, 

Vengo en admitir la dimisión que me 
ha presentado don José" García Barzana-
llana del cargo de Consejero de Estado, 
declarándolo cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda. 

Madrid 11 de octubre de 1§68 .— El 
Presidente del Gobierno Provisional y del 
Consejo de Ministros, Francisco Serrano. 

En uso de las facultades que me com
peten, como individuo del Gobierno Pro
visional y Presidente del Consejo de Mi
nistros, 

Vengo en admitir la dimisión que me 
ha presentado D. José Eugenio de Egui-
zábal del cargo de Consejero de Estado, 
declarándole cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda. 

Madrid 11 de octubre de 1868.—El 
Presidente del Gobierno Provisional y del 
Consejo de Ministros, Francisco Serrano. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

DBCBET08. 

Confirmadas ya las gracias qne conce -
dio en Andalucía el General en gefe del 
ejército liberal á los gefes, oficiales y 
tropa á sus órdenes, y deseando que ej 
resto del ejército obtenga la recompensa 
á que se ha hecho acreedor por su adhe
sión espontánea y decidida al solemne y 
grandioso alzamiento nacional iniciado 
en Cádiz; y convencido de que al dictar 
tal medida interpreto los sentimientos de 
hidalguía y generosidad del pueblo es
pañol, que fraterniza con sus valerosos 
hermanos del ejército, y hace justicia á 
sus servicios, acendrado patriotismo y 

noble conducta durante los pasados glo
riosos sucesos, he considerado convenien
te, de acuerdo con el Gobierno Provisio
nal, disponer lo siguiente: 

Artículo 1.° Se concede á todos los 
gefes y oficiales y clase de tropa, desde 
teniente coronel á cabo inclusivo, do to
das las armas é institutos del ejército y 
armada, aunque se hallen en situación 
de reemplazo, el grado del empleo su
perior al que disfrutan; y los que ya so 
hallaren graduados, obtendrán el em
pleo inmediato superior. 

Art. 2.° Se concedo igualmente á la 
clase de tropa dos años de rebaja, que se 
repartirán por mitad entre el tiempo de 
servicio activo y el de reserva; pero los 
sargentos y cabos que opten por este 
beneficio se entenderá que renuncian al 
grado ó empleo que pudiera correspon
derás. 

Art. 3." La antigüedad de los grados 
y empleos que se otorgan por las dispo
siciones auteriores, será la de 29 do se
tiembre último, en que tuvo logar el glo
rioso alzamiento en la capital de la Me
trópoli. 

Art. 4.° Para la aplicación de las gra
cias de que trata el art. 1.°, se tomarán 
los empleos ó grados que poseían las di
ferentes clases el dia 18 del citado mes 
de setiembre, á menos que durante el pe
ríodo trascurrido desde dicha fecha hasta 
la de hoy, no se hubiese obtenido ascenso 
por consecuencia de propuesta regla
mentaria. 

Art. 5.° Los empleos y grados que 
correspondan á los gefe3 y oficiales de 
los cuerpos especiales, deberán entender
se que son de ejército. 

Art. 6.° Los coroneles serán incluidos 
en una relación separada para que, con 
vista de sus servicios y circunstancias, 
se resuelva en cada caso lo que corres
ponda. 

Art. 7 .° Los que hubiesen prestado 
servicios distinguidos de guerra, podrán 
obtener además otra recompensa propor
cionada al mérito que hubiesen contraído. 
- Art." 8.° Los gefes, oficiales y cadetes 
que deban obtener gracia por consecuen
cia de las anteriores disposiciones, podrán 
permutarla por la cruz del Mérito militar 
ó naval de la clase que les corresponda. 
Los empleos podrán también permutarse 
por el grado superior al de que se hallen 
en posesión los agraciados. 

Art. 9.° Disposiciones especiales de

terminarán la forma en que deberán ser 
agraciados ios ejércitos de Ultramar. 

Art. 10. Los directores generales res
pectivos formularán desdo luego y remi
tirán ai Minisierio de la Guerra las pro
puestas correspondientes con arreglo á 
las precedentes prescripciones. 

Madrid 10 de octubre de 1868.—El 
Ministro de la Guerra, Juan Prim. 

El Gobierno provisional ha tenido á 
bien nombrar Capitán general de Catalu
ña al Teniente general don Ramón Nou-
villas y Rafola. 

Madrid : 10 de octubre de 1868.—El 
Ministro de la Guerra, Juan Prim. 

El Gobierno provisional ha tenido por 
conveniente nombrar Capitán general de 
Valencia al Teniente General don Carlos 
María de la Torre y Navacerrada. 

Madrid 10 de octubre de 1868.—El 
Ministro de la Guerra, Juan Prim. 

El Gobierno provisional ha tenido á 
bien nombrar Director general de los 
cuerpos de Estado Mayor del ejército y 
plazas al Teniente General don Félix 
María de Messina é Iglesias. 

Madrid 10 de octubre de 1868.—El 
Ministro de la Guerra, Juan Prim. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

DECRETOS. 

En uso de las facultades que me com
peten, como individuo del Gobierno pro
visional y Ministro de Gracia y Justicia, 

Vengo en aceptar la dimisión que ha 
presentado don Vicente Gomis y Serra 
del cargo de Subsecretario de este Mi
nisterio, y en declararle cesante, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda. 

Madrid 11 de octubre de 1868.—El 
Ministro de Gracia y Justicia, Antonio 
Romero Ortiz. 

En uso de las facultades que me com
peten, como individuo del Gobierno pro
visional y Ministro de Gracia y Justicia, 

Vengo en nombrar para el cargo de 
Subsecretario de este Ministerio á don 
Trinidad Sicilia y Meca, Gefe de sección, 
cesante del mismo. ,i, i 

Madrid 11 de octubre de 1868.—El 
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Ministro de Gracia y Justicia, Antonio 
Romero Ortiz. 

En uso de las facaittades que me com
peten, como individuo del Qobierno pro
visional y Ministro de Gracia y Jusfciciay 

Vengo en aceptar la dimisión que ha 
presentado doa F e r n á n lo Goonz Arto-
che de la plaza de" Grefe de Seecicrw. que 
servia en este Ministerio, y en declararle 
cesante, con el baber qne por clasifica
ción le corresponda. 

Madrid 11 de octubre de 1868 .—El 
Ministro de Gracia y Justicia, Antonio 
Romero Ortiz. 

En uso de las facultades qua me com
peten, como individuo del Gobierno pro
visional y Ministro de Gracia y Jasticia, 

Vengo en nombrar para la plaza de 
gefe de Sección do este Ministerio, va
cante por cesación do don Fernando Gó
mez Arteche, á don Cayetano Manrique. 

Madjrid 11 de octubre de 1868.—El 
Ministro de Gracia y Justicia, Antonio 
Romero Or tiz. 

En uso de las facultades que me com
peten, como individuo del Gobierno Pro
visional y Ministro de Gracia y. Justicia, 

Vengo en aceptar la dimisión que ha 
presentado don Pío de la Sota y Lastra 
de la plaza do Gefe de Sección que ser
vía en este Ministerio, y en declararlo 
cesante con el haber que por. clasifica
ción lé corresponda. 

Madrid 11 de octubre de 1868.—El 
Ministro de Gracia y Justicia, Antonio 
Romero Ortiz. 

E Q uso de las facultades que me com
peten, como indiyídoo del Gobierno Pro
visional y Ministro de Gracia y Jasticia, 

Vengo en nombrar para la plaza de 
Gefe de Sección de este Ministerio,, vad

eante por cesación do don Pió de la Sota 
y Lastra, á don Antonio Cantero, Ofi
cial de Secretaría cesante del mismo. 

Madrid 11 de octubre de 1868.—El 
Ministro de Gracia y Jasticia, Antonio 
Romero Ortiz. 

En uso de las facultades que me com
peten, como individuo del Gobierne Pro
visional y Ministro de Gracia y Justicia, 

Vengo en declarar cesante, con el ha
ber que por clasificación le corresponda, 
á don Tomás de Eguilaz, Oficial de la 
clase de primeros de esto Ministerio. 

Madrid 11 de octubre de 186B-.—El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Antonio Ro
mero Ortiz. 

En uso do las facultades que meeorn-
jteteh, Como- individuo del Gobierno Pro-
tistonAl y Ministro de Gracia y Justicia, 

Vengo en nombrar para la pFaza de 
Géfcial de Secretaria de la clase de pri
meros de5 este' Ministerio," vacante por 
cesación 4o áen Tomás-de Eguilaz, á don 
Feliciano Ramirez de Arellano, cesante 
¿él mismo destine'. 

Madrid 11 dé octubre de 1868.— El Mi
nistro de Gracia y Justicia^ Antonio Res
inero Ortiz. 

Eh'bso de las facultades qqe me com
peten, como individuo def Gobierno pro
visional y Ministro de Gracia y Justicia, 

Vengo en declarar cesante, con el ha
ber que por clasificación le corresponda, 
á don Rafael Franco y Uñares, Oficial 

de la clase de terceros de este Ministerio. 
Madrid 11 de octubre de 1868.—El Mi

nistro de Gracia y Justicia, Antonio Ro
mero Ortiz. 

Eixuso delas-fccultades que me com
paren, como individuo del Gofcülfrno pro
visional y Ministro de Gracia y Justicia, 

Vé«go en;declarar cesante, con el ha» 
ber que por clasificación le corresponda, 
á don Evaristo Rey y Pidal, Oficial de la 
clase de terceros de este Ministerio. 

Madrid 11 de octubre de 1868.—El Mi
nistro do Gracia y Justicia, Antonio Ro
mero Ortiz. 

MINISTERIO DE MARINA. 

DSC&fiXOS. 

En uso de las facultades que me com
peten como Ministro de Marina, dé acuer
do con la resuelto por el Gobierno provi
sional de qne formo parte, 

Vengo en exonerar de los cargos de 
Director de Contabilidad en el Ministerio 
de Marina y del Cuerpo Administrativo 
de la Armada al Intendente de Marina don 
Vicente de A as y Gil Taboada-. 

Dado en Madrid á U de octubre de 
1868.—El Ministro de Marina, Juan Bau
tista Topete. 

En uso de las facultades que me com
peten como Ministro de Marina, de 
acuerdo con 10 resuelto por el Gobierno 
provisional de que formo parte, 

Vengo en disponer se encargue interl 1 

namente del despacho de los negocios de 
Contabilidad de Marina y de los del 
Cuorpo administrativo de la Armada, el 
Comisario de guerra dé primera clase 
don José Peña y Valencia. 

Dado on Madrid á 11 de octubre de 
1868.—El Ministrode Marina, Juan Bau
tista Topete. 

En uso de las facultades qne me com-
petencomo Ministro de Marina, de acuer -
do con lo resuelto por el Gobierno provi
sional de que formo parte, 

Vengo en admitir la dimisión,qne ctel 
cargo de géfe del Negociado central de 
este Ministerio me ha presentado don Mi
guel Méndez y Gonaaléz. 

Dado en Madrid 4 11 de octubre de 
1868.—El Ministro de Marina, Juan Bau
tista Topete. 

En uso de las facultades que roe com
peten como-Ministrode Marina, de acuer
do con lo resuelto por el Gobierno provi
sional de qne formo parte, 

Vengo en nombrar para el desempeño 
del cargo de gefe del Negociado central 
en este Ministerio, en calidad de interi
no, al Teniente Coronel Je infantería de 
Marina, Teniente de Navio de la Arma
da, don Pedro Pastor y Landero. 

Dado en Madrid -á 11 de octubre de 
1868.—El Ministro de Marina, JuanBau -
tista Topete. 

fiñores que continúan suscribiendo el an
ticipo reintegrable de un millón de es
cudos , destinados exclusivamente d 
obras municipales, y portas cantidades 
que d continuación se espresan: 

Eseaios. 

En uso de las facultades qne me com
peten como Ministro de Marina, de ac uer-
do cou lo resuelto por el Gobierna pro/vi-
Bhooal de que formo parto, 

Venguen declarar diauelta 1» Junta 
Consultiva de la Armadía. 

Dado en Madrid Á 11 de octubro de 
1868.1— EL Ministro de Marina, Joan B a u 
tista. Topete. 

s,:ma antttion..... 
x. D. Joan Alberto Cavares. -
tres. 

19&.850 

5 . 0 0 0 
fr.OOO 

Mi q o e 11. torc n a he r manos. 
Orueta V'Zuaztfbiscar... 

Ir. D. Martin Francisco de Gri-
ce 1 . 5 0 0 

Manuel Ugarte y Echa-
güe i 2 . 0 0 0 

José Remigio González. 500 
Ernesto Gómez y com

pañía 500 
Domingo López 200 
Francisco de Arrazola y 

Zubia 1 .000 
Remigio de la Muela 100 

fres. Bustamante y Gallo 1 . 0 0 0 
£r. D..M. de la Peña y Eguilor, 

sin reintegro 100 
{res. Meric y compañía 6 . 0 0 0 

López Vazquee y Cano.. 1 . 0 0 0 
Paliza hermanos 2 . 0 0 0 

ir. D. Nicolás de Herrera 6 . 0 0 0 
Pastor Ojero 6 . 0 0 0 

Sra. Viuda é hijos de don G. 
Pastor 6 . 0 0 0 

¿res. Mello río hermanos 500 
Señor Jrourdaube; 250 

El Banco de. Madrid en 
liquidación 400 

Sr. D. A. Bacqué 1-000 
Félix Samper 1 .000 
Marcial Martinezherma* 

n o y sobrinos 1 .000 
Juan 'Útrilla Saiz. . . 1 .000 
Carlos UlzAirrun 500 
Domingo Norzagaray é 

hijo. 5 . 0 0 0 
Manuel de Palacios. 
Baltasar Mata 
Aniceto Mata 
Domingo Ortiz de Za

rate 
Cassou hermanes 
Francisco GilMachon..., 
María C. do Barbería... 
Víctor Peñasco 
B. Ghalbat.d y compa

ñía 
Viuda 6 hijo de- D. A. G. 

Moreno 
Sr. D. Juan R. González 

José María Sánchez Mo
tero, Comandante de 
E. M 

SaJuatiano Rodríguez do 
W e 

Antonio Alvarrz 
Cridito m>piliario es^ 

pañol.. 

Sra. 

1 .000 
2 . 0 0 0 
2.00O 

1.000 
1 .000 

400 
4 . 0 0 0 
1 .000 

5 . 0 0 0 

2 . 0 0 0 
400 

5 .000 

6Q0 
4 . 0 0 0 

5 0 . 0 0 0 

Suma hasta Aoy.. 3 2 7 . 8 0 0 

AYUNTAMIENTO POPULAR DE 

Madrileños: La Junta Revolucionaria, 
en cuyo nombramiaato habéis ejercido 
por vez primera el sufragio universal, 
acaba de honrarme cou la Pres idencia del 
Ayuntamiento de Madrid. Ivu otra oca
sión hubiera declinado tamaña honra; 
hoy la acepto con júbilo: hoy la acepto 
con ardiente resolución, porque me ani 
ma y sostiene la eSpecano4.de qac on tan 
supremos momentwpuedo prestar algún 
servicio á la causa.doila.revolución, pue
do ser útil al noble, al generoso, al he
roico pueblo de Madrid. 

El. nuevo Ayuntamiento, participando 
de la fuerza comunicada por vuestros 
votos ala Junta que Lo ha instituido, es 
el primero que tras larga serie de arbi 
trariedades viene á representar legíti
mamente los intereses del Municipio 
Digno de universal consideración por el 
origen de su autoridad, digno es tara-
bien dé universal confianza por los ele
mentos que lo componen: en é\ se reúnen 
hombres eminentes de todas las fraccio
nes en que antes so dividía el gran par

tido liberal, hoy reconstituido por nues
tra gloriosa revolución. 

Grande es. el trabajo que se le presen
ta: graude la responsabilidad que asume 
al aceptado, pero «mayor aún la decisión 
cea- qua acomete; la empresa, fortale
cido por ^pasmosa cordura, por la su
blime abnegación, por el patriotismo sin 
par de un pueblj> qui tan elocuente testi
monio está dando de sus admirables vir
tudes cívicas. 

Para cumplir los altos deberes que le 
impone la r'epreáentacion de vuestros in
tereses, será el primer cuidado del nuevo 
Ayuntamiento atender á las necesidades 
mas urgentes de la vida social, momentá
neamente turbada en su curso ordinario 
dar organización á la fuerza popular, ac-
tividadá.la industria, regularidad al co
mercio, trabajo al proletario, socorro al 
indigente, libertad, érden y seguridad á 
todos. 

Tras cata primera taces, vendrán gran., 
des- mejoras materiales, que, haciendo á 
Madrid dignan capital de una gran-Nacion, 
sean para lo futuro recuerdo permanente 

vivo de la revolución de setiembre; de 
esa revolución gloriosísima que harderro-
cado el trono-enVHecido delas jBorboncs; . 
de esa revolución que ha restaurado la 
honra manoillada de la Nación española-
de esa revolución que ha escrito para 
siempre con la sangre de nuestros va
lientes las libertades del país y los dere
chos del ciudadano; de esa revolución 
en que vosolrosnxismos, madrileños, ha
béis ofrecido.al mundo un tan maravillon 
so espectáculo,, que os hoy orgullo de los 
presentes,y será siempre,admiración de 
las generaciones venideras. 

Tales son los propósitos:y esperanzas 
del nuevo A y un t ara lento. 

En cuanto á mí, que tengo-la honra de 
presidirlo, me anima el convencimiento) 
deque una vida consagrada á dofondar 
en la prensa, eu la tribuna, en. la plaza 
pública, en los calabozos, cou la pluma, 
con la palabra, con el brazo, los pr inci 
pios populares proclamados bo j por Es* 
paña en tera , s erá garant ía suficiente pa
ra merecer vuestra confianza, y vuestro 
mas firme apoyo . 

Mas para corresponder dignamente i 
ella necesito y reclamo, el auxilio de to* 
dos. La inercia pública, es salvaguardia, 
de los- poderes tiránicos y ruina de- los 
Gobiernos populares* 

Coadyuvemos todos con patriótico, a/an 
al tcabajo comuD: bprai e^de ir comple*» 
tanda con perseverancia, la sbra comon^ 
zada con tanto heroismo, cuando los ilus
tres Capitanes que han escrito con so 
espada Tos derechos del pueblo deponen 
las armas para entregarse pacíficamente 
á la aplicación do los principios con tan
ta gloria proclamados. 

Reclamo, pues, vuestra cooperación, 
hombres de buena voluntad, que con ufl 
nombre ó con otro siempre habéis amado 
la libertad sin restricciones, la moralidad 
sin Reservas, el drden sin opresión, la 
tranquilidad íin oxarasmo, ía paz sro en
vilecimiento: unamos nuestros esfuerzos 
para'establecer do consuno sobre ¿olidos 
cimientos el edificio do las libertados pu
blicas; mostrémonos dignos do estograü 
pueblo que tan sublime ejemplo de fuer
za y modot ación acaba de ofrecer al mu*-
do, y probemos á los enemigos de* tod# 
legítimo derecho, que tanto en fia hora 
del triunfo ootnoeaioa. dios do la adver
sidad, noa niJintenemos fieles á nuestro 
lema: todu pir «l> pueblo: todo pdré d 
puebla. 

Madrileños: ¡Viva.la soberanía nacio
nal! ¡Viva el sufragio universal! ¡Vivan 
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los derechos individuales/ | Viva !a unión 
del ejército y el pueblo.» /Viva la libertad 
con el orden! 

Madrid 11 deoctubrede 1868.—Nico
lás María Rivero. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID-

De» Vicente Jaooiandreu, ex-tesorero 
de Hacienda dr» la provincia de Tarra
gona, se presentará en este Gobierno 
para enterarle de una orden de la Junta 
de- gobierno de Tarragona. 

Madrid. 13 de octubre de 1868. 
E¿ Gobernador, 

Pascual Madoz . 

"SESTTSÉCCION. 
P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Su¿gado de primera instancia del distrito 
déla Universidad, 

En virtud de providencia dpi señor 
Jnoz de primera instancia del distrito de 
la Universidad de esta capital, se cita, 
llama y emplaza por primer edicto y tér
mino de nueve dias,ádoña Isabel Medi
na, cuyo paradoro.se ignora, papa que se 
presente en dicho Juzgado y Escribanía 
de don Jacinto Calleja, á responder á los 
cargos que la resaltan en lacaasa crimi
nal que contra la misma se sigue por es
tafas á don. Joan Vázquez; apercibida qae 
de no verificarlo se seguirá, la c a u s a en 
su. ausencia y. rebeldía parándola, el, per
juicio que haya lqgar.—.Qallejá,—351. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito-de 
la Universidad de esta capital, refrendada 
del Escrrbano deactaacionesdon Jacinta 
Calleja, se hace saber por medio del pre -
«entequedon Joan Hugnet y Estevez, 
naturald'e esta villa, hijo de don Joan y do
ña JoBofa Bstevez, soltero y deedad de 41 
año?, y su hermana doña Magdalena Hu
gnet y Esto vez, de igual naturaleza, de 
edad de 41 años, casada con don Francis
ca Rfcdriguez, fallecieron abintestato en 
esta capital el primero el día 25 de dlciem-
bredel866ylasegundaddía l.°'<fe agos
te de 1867; y se llama á cuantas personas 
se crean con derecho á heredarles para que 
comparezcan á deducir lo dentro del téV-
mino de veinte díasqne por segunda vez 
se-señala-; bajo apercibimiento do que no 
verificándolo Tes parará el perjuicio que 
haya íngar; advirtiéndose-qne hasta ahora 
no se han presootado alegando derechos á 
la herencia mas que-den Rufino y don Pe
dro Hoguet y Este vez, hermanos de los 
finados. 

Madrid 10 de octubre de 1868.— Calle
ja.— 350. 

Juzgada de- primer ainstancia del distrito 
de Palacio. 

En virtud de providencia del señor don 
Rafael de la Puente y Falcon, Juez de 
primera instancia dol distrito de Palacio 
cu Madrid, refrendada por el Escribano 
don Domingo Vázquez y Mon, se tiene 
por nombrados síndicos d<el concordo del 
señor* Cundo de Lijarona á don Julián 
M a o r a d y don F r a n c i s c o Luis Amo". LO 
que se hace saber para qne los que ten
gan bienes 6 efectos del concursado íoS 
entregden áJos referidos síndicos. 

Madrid 5 de octubre de 1Q68.—Domin
go Vazquaz- y Meo.—363% 

D. Rafael de la Puente y Falcon, Magis
trado de Audiencíade fuera de Madrid 
y Juez de primera instancia del distri
to de Palacio. 
Hago saber: Que habiendo sido decla

rado sin efecto el remate hecho ror don 
Manuel Soriano y Asnero, con fecia 5 de 
octubre del año último, á la3 fincas de
nominadas Parador de Buena-vista y 

i Charca do las Negras, propiedad de don 
L.nis Guilhou, que le fueron embargadas 
por virtud de los autos que le sigue la 
casa de los señores Finat, Coll y compa
ñía, para el pago de escudos, se hi acor
dado anunciar de nuevo en publico re 
mate, bajó el tipo de la tasación, que 
asciendo el de la primera á 44.000 escu
dos y la segunda á 23.622 escudos, 520 

¡ milésimas, y señalado para que tenga 
; lugar el dia 6 de noviembre préximo, á 

las doce de su mañana, en este Juzgado 
y el de Colmenar Viejo, por radicar en 
el término de Chamartin la citada finca, 
Parador de B.bena-vista. 

Lo qne se hace público por el presen
te para que los que quieran hacer postu
ra concurran á los sitios designados á la 
hora y dia que se señala; en la inteli -

/gencia de que se les admitirán las que 
ve*iftquensi fueren arregladas á.derecho, 
siempre que consignen en efectivo me
tálico para responder de la subasta en la 
mesa del Juzgado 700 escudos por cada 
finca, reservándose solo el del mejor pos
tor; y se advierte que del pormenor de 
ellas y de los títulos de dominio, p o d r a n 
enterarse todos los dias no feriados, de> 
nueve á doce de la mañana, en el despa
cho del que autoriza, sito en la calle de 
la Concepción Gerónima, número 30, piso 
entresuelo; cuyos títulos son los únicos 
que obran en poder del Juzgado, y sin 
qne haya derecho á exigir otros. 

Dado en Madrid á 12 de octubre de 1868. 
—El Escribano, Ramón Clemente y Lá
zaro.—348. 

Juzgado efe Guerra de Castilla la Nueva. 

En virtud/de providencia del escelen-
tístmo señor Auditor de ; Cxuerira de este 
distrito, se saca á pública, subasta; una 
casa sita en la villa do .V.coroon, calle de 
Juan Montero: tasada e n 950 escudos, 
para, cuyo acto-se h a señalado el día 30 
del a c t u a l , á la una de su taede, en la 
Andiencia. del Juzgado, sita, en la calle 
de A t o c h a , n ú m e r o -i, entresoftlp. 

Las personas que quieran» enterarse 
eu ello, pudran a c u d i r todos los dias, es-
cepto lo3 feriados* de diez á trea de la 
tarde, á la Escribanía-de dicho Juzgado, 
q . io se halla en el mismo local, donde 
estarán, de. manifiesto Iqs autos de qne 
procede. 

Madrid 6 d» octubre de 1868.— El Es
cribano, Vicente Castañeda.—349>. 

SÉTIMA SECCIÓN. 
ACADEMIA DE CIENCIAS MORALES. 

T POLÍTICAS. 

Discurso leído por el Exorno, señor don 
Antonio- AguÜar y Correa, Marqués de 
la Vega de Armijoy Conde de la #oba-
dilla, en su- recepción pública como in
dividuo de número ¿te dicho óutrpo. 

Continuación (1).. 

II. 
Conocido ya el lamentable estado de 

nuestras careólos, por las 1 i jeras roilexio-
• • • . — L ' 1 

(t) Véase el número 246. 

nes que llevo apuntadas, huyendo de la 
exageración para que no se diga que de 
ella se quiere sacar la razón de la refor
ma, sino presentando las cosas con toda 
verdad é imparcialidad, y juzgándolas 
quizás con demasiada benevolencia, bien 
clara y patente está la necesidad de acn -
dir al remedio con toda resolución, con 
ta esperanza de obtener los mismos salu
dables resultados queestá dátído en coan-
los países lo han aplicado, si bien no de
bemos lisonjearnos de recojer el fruto 
apeteoido, mientras no so busquen en la 
sociedad los gérmenes del crimen, y no 
se procure resolver los grandes problema» 
sociales con ellos íntimamente enlazados 

El primer defecto do nuestras cárceles 
es indudablemente la comunidad en que 
viven los detenidos, pues engendra rela
ciones funestas en lo porvenir y pervier
te á los que aun no tienen un corazón 
depravado. Estirpar este cáncer debe 
ser el primer objeto de la Administración, 
sin que para ello repare en gastos ni sa
crificios, pues todos son nada, compara
dos con los tristes efectos que de conti
nuar semejante confusión resoltan para 
la vida civil. Y no se diga qne ya en 
nuestras prisiones se separan los presos 
en diversas categorías según Su crimina
lidad, pues esta1 separación es completa
mente arbitraria y basta para conven
cerse de ello observar cuántos de los de
tenidos en una cárcel, creyéndolos auto
res de un delito, son puestos en libertad 
por los mismos tribunales que han de 
juzgarlos. 

El único medio eficaz es el aislamiento 
del detenido; y si la esperieucia io lo 
manifestase, bastaría ver la tendencia 
de los que la desgracia lleva á esos es
tablecimientos, para indicar el remedio. 
S? disponen do algunos recursos, desean 
pasar á las habitaciones do pago, en las 
que por lo menos están separados de lo 
mas corrompido de la cárcel; si son po
bres, procuran mantenerse en loa rinco
nes del inmundo patio, sufriendo quizás 
ros groseros insultos de sus desalmados 
compañeros. Pero se dirá: ¿Queréis aislar, 
y por lo tanto castigar al que la ley aun 
considera inocente? Aparte de qne el ais
lamiento no es aqui una pena mas que 
para lo» grandes criminales; que no pue
den hacer prosélitos, conviene tener en 
cuenta que este aislamiento debe ser solo 
de la mala sociedad de la cárcel; pero no 
de los1 amigos y parientes del preso, 
siempre que las visitas se hicieren á ho
ras que no alteren el buen orden de la 
prisión, y lo- permitan los respectivos 
Jueces. El alejamiento de los criminales 
res proporciona, en cambio1, la facilidad 
de continuar el trabajo de qne quizas 
pende su subsistencia, y la de una nume
rosa familia ¿Se ha reflexionado bien So
bre la horrible situación del desgraoíado 
jornalero á quien- se priva por largo 
tiempo de su libertad, y después se le 
declara inocente? Al volver á la sociedad 
¿qu& encuentra? Su familia arruinada 
por ios sacrificios que se ha impuesto 
para hacerle mas- llevadera la prisión» 
sus hijos tal vez perdidos* y su mujer y 
sus hijas pereciendo- dfej miseria d men
digando el pan de la prostitución. 

Pudiera hoy objetarse que muchos pre
sos no t i enen oficio, y que la sociedad 
sin el trabajo es un ho r r ib le ctfstígo, que 
la sociedad no tiene derecho á imponer 
al que aun presume inocente. Este sería, 
sin duda, un argumento poderoso en 
contra del aislamiento de les detenidos, 
si no hubiera m o c h a s ocupaciones q u o 
no n e c e s i t a n un largo aprendizaje, y en 
las cuales puede emplearse el detenido, 

proporcionándole medios, que, no por sor 
oorto8, son menos importantes para el 
que nada tieue. Pero aun cuando esto no 
pndiera conseguirse; ¿será menor la pe
na que hoy se impone al desgraciado á 
qnion se encierra en una cárcel con cen
tenares de hombres depravados, que al 
que se le obliga á estar separado de 
aquellas personas cuyo oontacto puede 
seTle perjudicial? 

Tampoco deben abrigarse los temores 
que han asaltado á los enemigos del ais
lamiento como pena, por el corto tiempo» 
que necesariamente ha de durar la de
tención. 

Este método, qne se ha ensayado en las* 
prisiones de París y en otras de Europa, 
está produciendo los mejores resultados. 
No cito á la Francia por esc espíritu de 
imitación que hace largo- tiempo se ha 
desarrollado en España, sino porque el 
Carácter de sus habitantes, en particular, 
ros del Mediodía, guarda mucha ana' ogía 
con el de nuestros compatriotas^ 

Si1 á esta reforma acompañase una-rá--
pida tramitación, en cnanto sea compa
tible cen la justicia, para ¡ disminuir eb 
tiempo que los detenidos esperan en las 
cárceles, ya sn absolución, ya su conde
na, abrigaría la firme persuasión de que 
pronto se tocarían sus ventajas. 

Un grave obstáculo puedo ofrecerse á 
la reforma propuesta, y es el coste quet 
necesariamente ha de tener la trasfor-
macion de nuestras cárceles sin la cual 
es inútil ensayar el nuevo sistema. 

La sociedad no debe reparar en medios, 
cuando se trata de estirpar de raíz- un 
grave mal que la corroe y mina su exis* 
tcncia. Por otra parte, no son ni con mu
cho lo» gastoa tan grandes como á pr i 
mera vista se cree, pues la mayor parto 
de- los edificios hoy destinados para car-
Celes en las c a p i t a l e s , pueden ser tras-
formados para el sistema celulario tal 
como se propone. Considérese, además, el 
ahorro qne la Administración habrá de 
obtener por el menor tiempo qne los pro-
so8 permanecerán en las cárceles, si, co
mo es j u s t o , las modificaciones del siste
ma procesal acompañan á la reforma pe** 
nitericiaria, y se verá que este gasto es 
infinitamente menor de lo que parece, 
por lo tanto, de aquellos que una Admi
nistración ilustrada puede y debe em
prender, segura de hacer un gran servicio 
al país v á la humanidad. 

III. 
¿Qué reforma moral se puede esperar 

de establecimientos como nuestras pri
siones y presidios, en qne los penados es
tán en constante comunicación de dia y 
de n o c h e , y en que si hay talleres, t raba
jan en comnn jóvenes y adultos? Ningu
na, y de ello es buena prueba el constan
te acrecimiento de la criminalidad, y quo 
nuestro Cédigo sea llamado por los cri
minales con el gráfico nombre delibro de 
indulto. 

No es, ciertamente, por que el Cédigo, 
qne produjo ona completa reforma en 
nuestro absurdo sistema penal, consig
nando en sus páginas las que aconseja
ban las buenas doctrinas, haya dejado de 
castigar los delitos con la severidad 
que merecen: nada menos que eso; 
sino qne, como sucede casi siempre en 
España, cuando se da na paso en la vía 
de las reformas, parece que la Adminis
tración se espanta, y suspende su mar-
cha, sin comprender qne todo, bien y todo 
mal están enlazados, y qne no eaposiblo 
tocar á uno de los antiguos eslabone.? sin 
conmover el reato do la cadena. 

Leed,, señores, el Código penalt y ha -
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liareis cómo ciertos delitos deben purgar-
se en establebimientos que no existen, 
6 sí existen no son lo que la ley quiere 
que sean. 

¿Cómo habia de suponer el Código que 
los jóvenes á quienes manda encerrar en 
una prisión ó presidio correccional iban á 
e8tar confundidos con los demás crimina
les? ¿Que corrección era entonces la que 
se prometía? Hubiera sido cien veces pre
ferible ponerlos en libertad; pues á lo 
menos no se habrian contaminado con 
las perversas doctrinas vertidas en 
la cárcel ó el presidio, y quizás corregi
dos por alguna asociación benéfica vol-
veriau al camino de la virtud trasforma* 
dos en útiles ciudadanos. 
. He comenzado de propósito por los jó

venes, porque, si bienes cierto que hay 
quien supone que los grandes criminales 
se prestan mejor á la enmienda, la razón 
y la esperieucia indicau con claridad que 
la reg-eneraciou moral es obra mas llana 
cuando se lucha, con corazones tiernos, 
cu que con tanta facilidad se» imprime lo 
bueno y lo malo, que cuando se pretende 
reformar las costumbres de un hombre 
avezado al crimen y de pacho empeder
nido. 

En Inglaterra, en Francia y en Holan
da la reforma penitenciaria ha principia
do por separar en distintos edificios de 
loa demás criminales á los jóvenes, suje
tándolos, ya al sistema del aislamiento, 
y.i al del trabajo en coman, ya distribu -
yóndolos en colonias agrícolas, dando unas 
y'otras el m^jor resultado. 

El primer sistema, que es el que se si
gue en París en la prisión de la Roqv,ette, 
ha llegado á perfeccionarse hasta el os-
tremo de resolver la gran dificultad de la 
instrucción, couciliáudose o n el ;üsla-
miento, la enseñanza de un arte úoficio, 
el leer, escribir y contar, y la instrucción 
moralj base y fandamento de toda refor
ma. En Holanda y en Inglaterra se con
sigue lo mismo por mediodel aislamien
to ó las colonias agrícolas. Eu la soledad 
no se hace uso de otro castigo que la su-
j resiou del trabajo, la disminución en la 
comida ó el calabozo; mientras que el 
taller común lleva consigo la necesidad 
de aplicar con demasiada frecuencia cas
tigos corporales, por la suma dificultad 
siempre, pero mas aun entre jóvenes, de 
guardar ia regla del silencio absoluto, 
una de las principales condiciones del 
sistema. 

Quizás en España, país esencialmente 
agrícola, convendría hacer ensayos en 
ambos sentidos, si bien creo que para 
hair de la necesidad do castigos corpo
rales, y á fia de conservar ol s leocio, 
entro nosotros indudablemente mas difí
cil qne en otros países, aprovechando I03 
ínuchos terrenos que el Estado poseer 
iucuitus, y algunas isla* casi desiertas, 
podrían fundarse colonias penitenciarias, 
en que tuviera también lugar la separa* 
clon: puessi bien es cierto que la mayor 
parte, de las faenas déla agricultura han 
de hacerse en común, hay otras muchas 
que pueden ser individuales: y después 
de pasar por la prueba de la vida solita
ria durante algún tiempo, dando señales 
ciertas de buena conducta y aplicación, 
podría autorizarse la reunión como prer-
mio y preparación para la vuelta á la so
ciedad del joven corregido. 

Acéptese ó no osta indicación, lo esen
cial es que se separe á los jóvenes del res
to de los criminales, para acabar con ese 

•plantel de gente viciosa y criminal, ha
ciendo do ellos útiles ciudadanos, edu
cándolos conforme á los principios de la 
religión, sin cuyo poderoso auxilio es 

vano cuanto se haga en materia de re 
forma. 

La educación religiosa es en todos, pero 
mas entre los jóvenes, el instrumento 
poderoso de la corrección, no perdiendo 
de vista que en esos establecimientos se 
encierra al joven para ser castigado, á 
fin de quo pueda ser corregido, y recha
zando toda tentativade confundir las cár
celes y prisiones con los establecimientos 
de beneficencia; distinción que importa 
mucho mantener, pues como dice perfecta
mente Mr. Moreau Christophe, el objeto de 
las prisiones es reprimir y castigar, yelde 
los establecimientos de beneficencia es 
moralizar y precaver. 

Esto es mas importante en nuestro país, 
en donde, si algo se ha hecho en las cár
celes, ha sido por sociedades do hombres» 
y en particular de señoras que, llenas de 
los mejores deseos, y creyendo que la 
falta de sentimientos religiosos era la 
única, causa de muchos crímenes, y dos-
conociendo el corazón humano, al que 
juzgaban por el suyo, se dejau engañar 
por esas almas endurecidas,-que por me
dio de la hipocresía logran libertarse de 
las penalidades de la prisión, cambiando su 
condición de criminales por la mas dulce 
del catecúmeno, y con su fingido arre
pentimiento llegan & interesar tanto á 
sus protectores, que las presentan á los 
ojos del mundo como unas heroínas y 
quizás- cooio unas.santas. 

De no menos trascendencia es la tefor 
i sa de los demás criminales. 

Grandes objeciones se han presentado 
al aislamiento, si bien en el terreno de 
la esperieucia ha salido triunfante de los 
sistemas rivales, hoy, sobre todo, que no 
es el primitivo Me Auburn ni de Pitts-
burg, en que se encerraba al criminal 
por espacio de mucho tiempo, cara á cara 
con su crimen, y sin la distracción que le 
proporciona el trabajo, moralizándole y 
dándole mas tarde una ocupación útil en 
ia «-ociedad. Muchos gobiernos han creído, 
sin embargo, preferible el aislamiento de 
noche, y el trabajo en común de día, par
en silencio, creyéndolo tan eficaz y meno 
peligroso. 

El sistemado Auburn ofrece la casiioo 
vencible dificultad de conservar el silen
cio absoluto, base de la reforma, y sin el 
cual vendría abajo en todos sus pormeno
res. El uso constante de los castigos cor
porales para conservarlo, aplicado con 
mas ó menos dulzura, pero siempre ne
cesario; el tenerse que valor de hombres 
especiales p<ira la dirección y custodia 
ido prisiones de este género, y sobre todo, 
la imposibilidad de evitar la inteligencia, 
si no de palabra, por señas, de los crimi
nales, son bastantes motivos para com
prender la dificultad de introducir ese 
sistema en on país meridional y en donde 
tan pocos hombres tenemos de aptitud es
pecial para cada empleo. 

Pero ¿vais á encerrar en una estrecha 
celda á un español por espacio de mucho 
tiempo? Pues entonces habrá muchos 
menos criminales; pero en cambio el 
Tesoro de la nación no bastará para es
tablecer manicomios en que encerrar los 
dementes que produzcan vuestras pri
siones. 

Esta es la objeción capital con que se 
ha combatido y combate el sistema del 
aislamiento. Verdad es que en las prime
ras esperiencias que se hicieron en Fila-
delfia con el aislamiento absoluto se ob
servaron algunos casos do enajenación 
mental; pero no es siquiera comparable 
la situación de un pena lo, á quien se en
cerraba entonces en una cárcel sin dis
tracción de ninguua clase, con la prohi

bición absoluta de hablar hasta con los 
encargados de la prisión, y sin salir j a 
más de su celda, con la del penado de 
hoy, qie pasa su tiempo entre la medi
tación, el trabajo y el paseo; que recibe 
todos 1)3 días la visita consoladora del 
capellán de la prisión, del director y del 
maestro, sin contar que puede hablar con 
sus guardianes y una vez al mes, si su 
compoxtamiento lo merece, con su fa
milia. 

En h penitenciaría de la Roquette¡ de 
París, se observa una gran disminución 
en la mortalidad, comparada con la que 
habia cuando los trabajos eran en común, 
y una enorme diferencia de cuando se 
seguía si sistema antiguo; sin que apa
rezcan sino muy raros casos de enajena
ción mental. Es verdad que estos son 
jóvenes, en cuya edad hay monos refle
xión; pero aun así, ¿se ha calculado bien 
la mortalidad de nuestras prisiones y 
presidios? Hecha la misma observación 
en los Estados-Unidos, Francia, Ingla
terra y Prusia, los resultados han sido 
favorables al sistema de aislamiento, y 
como, por otra parte, no es mi ánimo, ni 
puede serlo ínterin no se hagan esperien
cias entre nosotros, que el encierro se 
sustituya á todas las penas, sino que se 
cumplan las condiciones del Códipo penal, 
desatendidas en parte con la confusión 
do los penado9, que conceptúa no tienen 
igual grado do penalidad, se verá que 
aun dando por supuesta la exactitud de 
los argumentos empleados por los mayo
res adversarios del sistema que se propo
ne, las consecuencias no pueden ser de 
tanta gravedad como se quiere suponer. 

La reforma, pues, debería comenzar por 
todos aquellos que fuesen sentenciados á 
menos de diez años de prisión ó presidio, 
porque la sociedad no debe haber perdido 
aun la esperanza de hacer de ellos útiles 
ciudadanos. 

Después de lajeoraunicacion, y aunque 
no de tanta importancia, hay en los esta
blecimientos penales de España en que 
se trabaja, otro mal que debe corregirse, 
y que lo ha sido ya en los de otras nació -
nes: hablo de-la parte de ganancia qne se 
daeumanoá los penados. Esfa cantidad 
no puede tener mas resultado que la re
lajación do la disciplina con la compr a 
de comestibles, cuando no se destina á 
otros uso3 m'mos inocentes; y por eso de
be suprimirse la cantina, que, además de 
acostumbrar á los penados á gastos su 
perfinos, vicia su naturaleza con el uso 
de los licores espirituosos, disminuye de 
una manera indirecta la penalidad, y ha
ce su existencia mas agradable que la 
del trabajador honrado; estremo del que 
es preciso huir á toda costa, pues el cri
minal viene á la prisión á purgar un de
lito; y de este pu nto de virta pende qui
zás toda la eficacia de un sistema penal. 

Diferentes han Sido las opiniones res
pecto al fondo económico, creyendo mu
chos que por el mal uso que hace de él la 
generalidad de los penados, debería tam -
bien'suprimirse, indemnizando con este 
ingreso al Estado de los gastos que hace 
para su sostenimiento durante el tiempo 
que están en la prisión, ó remitiéndolo la 
Administración á sus familias. Creen 
otros que esta medida quitaría un grande 
estímulo al trabajo, y seria un castigo 
para el que, deseando mejorar de vida, 
se encontrase sin recursos al dar los pri
meros pasos en la sociedad, ocasión de 
peligros para el que ha cumplido una 
condena. Por mi parte juzgo siempre ne
cesario el fondo económico; y tanto mas, 
cuanto que aun no existen entre nosotros 
las sociedades benéficas de otros países, 

quo consuelan al penado en la prisión, y 
le auxilian á su salida hasta encontrar 
una manera honrosa de vivir, que al mis
mo tiempo le anime al trabajo. 

Antes do pasar á otros establecimien
tos, y para terminar lo dicho sobre pre
sidios, no puedo dejar de llamar la aten
ción hacia el modo de cumplir sus con
denas los penados por delitos meramente 
militares, que se hallan confundidos con 
los sentenciados por crímenes horrendos. 

En toda Europa existen hoy peniten
ciarías militares, sujetas á nna disciplina 
rigorosa, y distinta de aquellas donde se 
expían los delitos comunes, evitando el 
pernicioso influjo de un contacto que re 
chaza la moral. Urge llevar entre nos
otros esta reforma á cabo, destinando 
edificios especiales para los qne han co
metido delitos puramente militares. 

IV. 
Aunque la ley impone iguales castigos 

á todos I09 criminales, sin distinción de 
sexo, sucede que en las prisiones de mu
jeres de España, escepto la capital, las 
penas se reducen á una sola: la reclusión. 

Nada mas lejos de mi idea que pedir se 
agrave la penalidad de estas desgracia
das, entre quienes afortunadamente se 
ven menos delitos que entre los hombres, 
efecto sin duda, en su mayor parte, de la 
educación religiosa que reciben Nótansc» 
sin embargo, en semejantes estableci
mientos los mismos vicios ya señalados al 
tratar de las prisiones de los hombres, 
siendo, por lo tanto, necesaria su inme
diata reforma. No puede ocultarse, a* 
tratar esta materia, de cuánta gravedad 
sea la reclusión solitaria para las mujeres; 
pero mitigando el número de años seña
lado para la duración de la de los hom
bres, dando, una gran importancia á la 
educación religiosa y al trabajo, y pre
miando el buen comportamiento en la 
prisión con mayor comunicación con las 
señoras que compongan las asociaciones 
benéficas, las cuales tienen entonces mas 
ancho campo en que desenvolver su ca
ridad y su celo, los peligros del aisla
miento desaparecen. Además, la organi
zación que propongo permitiría sustituir 
los guardianes de las prisiones con perso
nas del mismo sexo, escusando el aisla
miento el uso de la fuerza que trae la vida 
común de las reclusas; y con esto se ga
naría en moralidad, hasta el panto de 
poder ponerlas al cuidado de las herma
nas de cualquier instituto religioso, sien
do cada una de ellas, á la par que una 
muestra de moral y de labor, una vigi
lante incorruptible. (Se concluirá). 
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